
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA – PUTUMAYO

Constancia  Secretarial.  (13/01/2022)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 14 de enero de 2022. 

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de Sustanciación
Disminución de cuota alimentaria   
860013110001 2021 00075 00

Mocoa, trece (13) enero de dos mil veintidós (2022). 

Obra en el dossier solicitud dentro de la cual el alimentante requiere se autorice
que  el  cumplimiento  de  la  obligación  alimentaria  se  efectúe  a  través  de
plataformas o aplicaciones de uso móvil. 

Al  respecto,  esta  judicatura  determina  que  el  cumplimiento  de  la  obligación
alimentaria debe efectuarse en los términos señalados en providencia del 24 de
septiembre de 2021, bajo el  entendido que la misma ha hecho tránsito a cosa
juzgada  formal,  por  lo  que  cambiar  las  disposiciones  contenidas  en  sentencia
resulta improcedente. 

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa, 

RESUELVE

PRIMERO.- Estese a lo resuelto en sentencia proferida el 24 septiembre de 2021
en el curso de este asunto. 

 
NOTIFÍQUESE
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